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Oficina de Representación de Protección Ambiental de la Procuraduría 
Federal de Protección al Ambiente en el Estado de Puebla 

Número de expediente: PFPA/27.2/2C.27.1/00091-23 
Número de control: 006-04 

"2024 Año de Felipe Carrillo Puerto, Benemérito del Proletariado, 
Revolucionario y Defensor del Mayab" 

Puebla, Puebla, a 23 de julio de 2024.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

Visto, el estado procesal que guarda el expediente indicado en el encabezado de la presente 
resolución, abierto con motivo de la orden de inspección número PFPA/27.2/2C.27.1/0163/23 de fecha 
08 de noviembre de 2023, a nombre de AIR THERMAL SYSTEMS, S. DE R.L. DE C.V., a través de su 
representante legal, y:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -Resultando- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

l. En cumplimiento a la orden señalada anteriormente, se realizó visita de inspección en el 
establecimiento denominado AIR THERMAL SYSTEMS, S. DE R.L. DE C,V., ubicado en boulevard 
Antonio de Deza y Ulloa, número 103, interior 5-A, 4.0 barrio, municipio de Huejotzingo, estado de 
Puebla, con el objeto de verificar el cumplimiento de sus obligaciones en materia de residuos 
peligrosos, la cual se circunstanció en el acta de visita número PFPA/27.2/2C,27.l.S/0194/23-074 de 
09 y 10 de noviembre de 202;3.- - - - - - - • e - - - • - - - - - - , -,•. - : - - : - - - - -  - - -  -  • - - • •  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  

2. Por escrito que se recibió el 23 de noviembre de 2023, la, C,  quien 
oste�ta el carácter de r�wesentante legal de AIR THEm,'1AL SYS E S S E . E . . realizó 
manifestaciones y ofreció pruebas.-> - - - - - - :- - :. - - .-,- - - - - - :- - - - - - - -,- - - - ., - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

' . 

- - - - - - � - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - • - • - � r - - • • , - • - - - - - - - - � - - - - - • - • - - -  - - - - - - - - - - - -  

3. Mediante acuerdo de emplazamiento d� fecha 19 de enero de 2024, sé instauró procedimiento 
administrativo a ÁIR THERMAL SYSTEMS,S, DE R,L, DE C.V., a través de su representante legal, con 
motivo ·de ·1os hechos del acta de visita número PFPA/27,2/2C.27.1,S/0194/23-074 de 09 y 10 de 
noviembre de 2023, se le con.cedió término ge 15 días hábiles para realizar manifestaciones y ofrecer 
pruebas, y se le ordenó el cumplimiento de rnedlda correctiva.- - • :· -·- - - • • • - - -,•·· - • • • • · - • - • - - - - 

4. Por escrito que se recibió el 15 de febreró' cÍ¡;12024, l,a C, quien ostenta 
el carácter de representante legal de, AIR' THE;RMAL-:svsTEMS, s • .  DE_ R,L;, DE C.V., realizó 
manifestacionesyofreció'pruebas.------ - -  -  :/·,;:.·./--"'.c . ..  _. - - - - - - -:- . .  - •  -  -  -  -,- •0 - • : • - - 

S. Mediante acuerdo de fecha 15 d<¡ julio de 202< se .concedló a AIR THERMAL SYSTEMS, ,S, DE R.L. 
DE C.V., a través de sy represent�nte legal, plazo de 3 días ·hábilés para presentar sus aleqatos- - - - - 

6. Transcurrido el plazo indicado en el resultando anterior, se procede a emitir-la resolución definitiva 
que en derecho corresponda, y:- - - - - - - - - -. - ·_ - - ·: - , - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - -.- - - - - - - - - - , .,:. - - -censlderando- - - - - - - - - - - - - - - - - - - .. - - - - - - - - - - - - - 

l. La Oficina de Representación de Protección Ambiental de la Procuraduría Federal de Protección al 
Ambiente en e! Estado de Puebla es competente para conocer; y resolver el presente asunto, con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 4, párrafo quinto, 14, párrafos primero, segundo, 16, 
párrafo primero, 27, párrafo tercero y 90 de la Constitución Política 'de los Estados Unidos Mexicanos; 
2, fracción 1, 17, 17 Bis, 18, 26, líneas primera, novena y 32 Bis, fracciones V, XLII de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 40; 41,101,106, fracción JI, 107,109, párrafo segundo, 111, párrafo tercero 
y 112, fracción V de la Ley General para la Prevención y Gestión lnteqral de los Residuos; 160, párrafo 
segundo y 173, fracciones I a V de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; 
2, 16, fracción X y 59 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 46, fracciones IV, V y 82, 
fracciones I y II del Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos; 
1, 2, fracción IV, 3, letra B, fracción 1, 40, 41, 43, fracción XXXVI, 45, fracción VII, 66, fracciones VIII, IX, XI a 
XIII y transitorio primero del Reglamento Interior de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales, publicado en el Diario Oficial de ia Federación el 27 de julio de 2022; primero, párrafo 
primero, inciso b), párrafo segundo, número 20, que dice: "Oficina de Representación de Protección , L¡ 
Sanción: multa de $27,142.5\ M. N. (veintisiete �il, ciento cuarenta y dos pesos, cincuenta centavos Moneda Nacional). ¿ ; 

Autoriza: ANHM / Revisa: M6k / Proyecta: TRR. 
� \ Páginaldel3 ! �te. 1303, Ed\Papillón, piso 7.0, Col. Centro, 72000, Puebla, Pue. 1 

Tel. (222) 2462804 Ext. 18956 www profena aob-mx 

trrodriguez
Cuadro de texto
Eliminación: 8 palabras. Fundamento legal: artículos 116, párrafo primero de la LGTAIP (Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública) y 113, fracción I de la LFTAIP (Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública). Razón: se trata de información confidencial, debido a que contiene datos personales concernientes a una persona física identificada o identificable.
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Oficina de Representación de Protección Ambiental de la Procuraduría 

Federal de Protección al Ambiente en el Estado de Puebla 
Número de expediente: PFPA/27.2/2C.27.1/00091-23 

Número de control: 006-04 

"2024 Año de Felipe Carrillo Puerto, Benemérito del Proletariado, 
Revolucionario y Defensor del Mayab" 

Ambiental de la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente en el Estado de Puebla, con sede 
en la ciudad de Puebla, cuya circunscripción territorial son los limites que legalmente tiene 
establecido el Estado de Puebla", segundo y transitorio primero del acuerdo por el que se señala el 
nombre, sede y circunscripción territorial de las Oficinas de Representación de Protección Ambiental 
de la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente en las entidades federativas y en la Zona 
Metropolitana del Valle de México, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 31 de agosto de 
2022.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - · · • · - • · · - • · · · • · - · · · · • - • · - - • • - - - - - · - - - - - - - - - - - - - - • - - - - 

;,: �I ��t; ·d� �i�it; -n·ú·,;:,�;; ��p�2;,;���:i�:1:i1oi��Í2�.;�ii:d�- ¿� � �� _d_e_ ���i��br�-d� ;�;i ·e·n- ¡� 
parte conducente dice: C::i t�� �t'<�\ ·f�, }t,,::";,' -�!i,,ec-·J�'¡;(���, . ./fL,:_'.t' 
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-�;,,��--::-� OFICINA DE REPRESE:NT ACl6N DE Pf\OTECC!ON AMOIEN.TAL DE LA PROCURADLRIA FEDERAL DE PROTECCION AL AMBIENTE 
EN a. ESTADO DE P\JEBLA 

EXP.AOMYO. HUM; PFPA12t.212C.27,1/D00tl•23 
HoJ.1 1) dt !4 

ACTA DE VISITA No. PFPAl27,2/2C.27.15/0194/2:J•OT4 
OROEN OE VISITA No, PFP�2T;2/2C,27.tl0t63/23 

(J 
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Cl�IH, !!eb•.t emll:i1 !I mom,nlo ÓJ B vi1�a do tups:dón el �lg�:al de tiJ o:1llo do 
•lAocatogo,lndón CC)m11 90,wr1do, do ,ukh.1011 ptl'5,no, 'J Q\ 1u cuso. p-�oidontir 
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d i:.liufo ttrcoro del arfct.b <16 dil Raó'orn.nlo lr.ltTltr do b &mota!la do hbdo l\mb!or1o 'J 

Recu,QIS Nttt"'atos, 
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· r-----;,-�:7�"�,:.��':=,=:�•=,�:;:'":;,=:�::-::���i �::-=.-c,..,=«:::;..,=-==,:;w:-00=:,--::.,:-:,=,.=•:-:.,=.,=a:;�.,.::-=�=,.  .... :,·.:.�:,,, . �_:_i_;�_1_,:'..:;: 
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, ., y..C2 do fa ley Gat(UI pl'a b Pr"VffC� y Gosbón lnlc"a1delo$ Rosld!IO:I yanio.do1◄0 ·' .::<}· lre«iá1 V. «l: f�eior.ot 1, 1 y II clal RO¡;#tl'rlonlo (b 'ª lat 0Clt'lCl(al pall b PHl�On06n y 
�:;\L Oo•�ál ntogd ru bs Ro:skLos. ¡it�t-:-------�-,.-:-.-.-:�.-,�--:-•-::--.!--.-::.-r.....-�"-.�--.-..--.,,-.-"'-,-.-.-.-,-.,-.-..-.-,.--..--.-.-.-,-.,-.-,-..-.-,--  

-. Fr-.d6fl l,. Con<l:donn bNlcu P•• u ko11 do ,m1c:,namlonlo,c0Mlftflr:it1 ,n: a) &lar sopar BdH di ht. droos do ¡:n:idJcCiW, .s«vlcbt. ofietlas y 6J dmoettnarrlor.to ero 
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Ol\ al eeeo. Cffl lfl('(:t-.llllll O ca111fclat q!JO culdli.Ztán los doutmOI a ,u le-tal da 
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o'm!>Oonodot. o dlf volrnrn dd roc1Jto1h,da imyor tarnal':o, 

t) C(nl:s o:n p,ul!'<J1 quo penna!Jll 01.-,r,¡llo do ttq.¡lpc1 moeirk;o:s. a&:�• o n,;t1NO.lo, • 
.i! rono lill rrnwrlcnlo do grupQI do tC',IWld!rd y bontrcros. en G1m• do t1mo10,,11do: 

fJ Ccnhr «in tr!tl(l'(lM di! •�1!nl::iÓrl do J'lc:orolot y oq',11�• dJ &tlg.,tldad �- a!rod6o do 
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Sanclón:f1 u Ita de l27,142f0 M_. N Ivelnttslete �11, ciento cuarenta y dos pesos, cincuenta centavos Moneda Nacional) Autoriza't'. NHM / Revisa Mkr,é / Proyecta· TRcf. '\ \ Página 2 de 13 5 Pte 1303, Ed. Paplllón, piso 7°, Col Centro, 72000, Puebla, Pue 
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Cuadro de texto
Eliminación: 3 firmas. Fundamento legal: artículos 116, párrafo primero de la LGTAIP y 113, fracción I de la LFTAIP. Razón: se trata de información confidencial, debido a que contiene datos personales concernientes a una persona física identificada o identificable.
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OFICINA DE RfPRESENT ACIÓN DE PR01ECCl00 AM8ENTAL 
DE U PROCURAOLfilA FEDERAL DE PROTECCIÓN AL AMBIENTE 

EN Et. esr N)O oe PUE8LA 

EXP, AOMVO, NUM: PFPA/27.2/2C.27,1/00091-23 

Hoja H da JI 
ACTA oe VISITA No, PfPAJ27,2/2C.27.1.SI01$4/23•074 

ORDEN DE VISITA No. PFPA127,212C,2J.1f0163l23 

fr•tdlO IIL• Co1dlclooa1 pa..• •I •lmu:omuriorllo en .6cou •b!orto, t00$t.lonto• 110: 
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fug:ni, d1111ano,, ómltlOl'ól. ol(¡;!Olilorot ,o ir'eutdos; y � U! ntue mádn1 6(i la5 cr,tba, $0fá W Iros lamtx>rti& (fl lo1m11 vtt'Jcal. 
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UQ.lk:l(n f\iyW1 100111 <bl á11111 pol�da. 
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-0) No robaut facap¡:dd.'ll MWlilda dol 11tmoc6n 

Al 111:!pl.)(:IO Wt p-coorta (tiq.»rlnfonto, U1 (IJ HlOfl'<fl\O Ól b ,¡lllta 10 h00$ ccraiar quo d ir,,p<Cta 
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Q) óel Rog!aroer.Jo di! t. 1.f1t Gor.elal para D Prov�tti yGostÓf\ frtcigaloo k;is Re�d.10$, 

E'n to!.iaón a osle �unlc 1IJ lt;ico ecreter quo ut d 11'.Qrn«'IO Qo ta \fi;.ta � 1<1.ilzó � IO«itrló> p,>r w
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n,ant/a, ((rt tatJ'dUlDdal QúCl{J'.ifl!U1 19'" 10' 43.r lulilud rotu y ·C9&" 22· ◄e.a·, �rolvd 00$11\ 
dOMff H GbHNffl t-1rrbo1 rrieU,k:oa da cdor regio qu, tw rror1lo$III' dd ,¡�Jldo c011Uer,cn a�ua 
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OflCINADS REPRESENTACIÓN te PROTECCIÓN AMBENTAL 
DE lA PROCURA.OURIA Fli.DERAL OE PRMECCIÓN Al AWill!:fffE 

EN EL ESTADO DE PUIHI.A 

EXP.ADMVO. NUM: PFPAl27,2l2C,2.7.1/0D1191•23 

Hoja u de J4 
ACTA DEVlSITA No, PFPAJ27.2/2C.27,'LIS/O'S4123-074 

ORDEN DE VISITA No. PFPA/27.2120,27,110163123 

Página 3 de 13 
Sancl�n: multa de $2�,142.5? M. N. (veintisiete �il, ciento cuarenta y dos pesos, cincuenta centavos Moneda Nacional). 
Autoriza: ANHM / Revisa: �e/ Proyecta: TRR. · 
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Cuadro de texto
Eliminación: 3 firmas. Fundamento legal: artículos 116, párrafo primero de la LGTAIP y 113, fracción I de la LFTAIP. Razón: se trata de información confidencial, debido a que contiene datos personales concernientes a una persona física identificada o identificable.
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(} 

' O  

· 19  
M  1,-u.uo1 ,-.ll•QI.O.U.l<.0hl ... C, ,.-

14101 )).Jj J Ol ll� h� IHII �--- 

Ali rriln'IO M d:i&en;o que la 91\1)fflM NO cuenllil cr,n 1.1\ ·- da .11ml0111'11ft'N:l\0 QI r.tld.101 
c,e!lg-OIOI, ca, 11& ea\dclONI ¡n..UtH pot el 111fa.lo 82 fra:ddn l hd&c. •> a • y tre:ci6'1 ll hdsot-> • ,)o -� \\� lrde.OI a) •dJ d&I R•¡pme,IIO di .. u,y Oentull par• 1111 Pl,wnd.411 y 
Ql!l116n �1:egttldlo bl Rflllllllo1, 

7. S; ti Hllbl«:imlenlo •lfeto • lnspecelál .. v.� ldtnUflca, di111t1c1, ttlqutUI o fflll'll8 
d!iWen'ltnte bs teddi,:,1 pl!llgrcto, confoone •lll ot11g1idoni11eat1ijaddJ& ,n loa arVc!Q 
◄0, ,41, ◄2 'f 4S d• 1111 �y GM!1al pul WI Prewidn y Oe11&t hl,egtll d• loa RfJtl<lJO• y 
1111cllot 4S lucdonH l m, IV y V 79 y 93 dill Rogtam.rto di la L-, (11/MHI r-• 16 
Prtwrd6n y Oeal6n klt&17al da loe Relid.101, 

Reffl1en11 • tste pll'llO, so !,e ,.,.. •• al v!41.t> lnbme al el etlatl1dtrlll'IIO .. }IIIO 1 
l.napeocl6n ln\'111, ldlntlflca, d•tnc, .tllltUIIII O m•aa dlttidtfflll!III 1m , .. ldJo, 
plligrolOt., dnnt• la Wh .. ,-111m u, l'ltCl'l'l«I dcmd, • obNn,o Que 'il •rl'Clf•• Alr 
Th1m11t ly111ir., 8. di; R.L. di c.v. NO OJtffl cm In amleln d& titltlUO& pelg'O&O& 
01not1do•,r.r la 1etvldtd de n mltmti. En el mo!'l"lel1to dt 11 ',(1111 .. oorstl16 q.¡e IO!i 
uit!d;o1 p goaos<¡ue III gen&ren NO cuinla'l ttr1 ld&nlflcld6n y•\q(atedo. 

·l 

:itir: ;_;s 
• '"¡:; 

·¡>;�· --'.�h .-l�:_,,:\� 'il' ''·' {j! � _ '-;<:/;�->:�., 'Ét . "" '1t:� !<-;?-, ·,-'}JJt/4!�it,?-,,��>é- - ,.t; , ,'1 ·:·,�; _.-;,_:;:_- Con rela:c¡on'a lo anterló//los aYtfclllO:íi4.0 y 4],de IH:eyCer:i�íal para la Prevehción y Gestip/1 Jntegral 
de los R.fi�Ít'l{".!tºn:,��'é, , : '1Jt�-��t ���,,.\�:,: __ :; ,�f��i;);!: _;lj�t� ,,•�,} �Siii�/ 

ArtícÜío',!tO,• Loiº�résiduos :peligrosos,, débetón iJrff: mariejadóii· conform,ifr,cf lo 
dispiÍeiltii':·i;Q;ta preséhié Li,j,;¡�11,,��g(qnl}ii�g.,J�§'iíorm��J¡,fiéiales ,rnexit�iiás y las 
demás dis�0��\�}ts.:Si]}a de��teéi1oen�fn[��t&se i'eriv;nf::\'%;;, ,¡;jf\f�-- · ,f!
En las actiVld•.di�;c3g¿Jas ;cr,4�' �e ,g_eJJeren A,'11ª n,eJ�n,,résíduos,,pellgijí���:se deberán observar los pnnc1p1ós'prey1stos en el actf�lll_o'2-de,este ordenarnlénto, en lo que resulten 
aplicables. �'-�f: � - �;::_�r:> ':,til1 :- • 1.,.,,,:. i: ·;;¡:,.::;'·' /;;(;:<'.�f:· · � - 

Artículo 41.- Los gener�:��fé��;;'��i}�ik�s}�';J}g,:�f�i�íff/í�Stores de este tipo de 
residuos, deberán manejarlos de/'fñ'1ñ"f¡¡Q�$egura "y._ambientalmente adecuada 
conforme a los términos señalados efl' este/ley. 

Lo resaltado en negrita y cursiva es de esta resolución, 

Asimismo, el artículo 46, fracciones IV y V del Reglamento de la Ley General para la Prevención y 
Gestión Integral de los Residuos establece, 

San,�n: multa de s27,142_�· O M. N. {veintisiete �il, ciento cuarenta y dos pesos, cincuenta centavos Moneda Nacional). 
Autoriza: ANHM / Revisa: M P<: / Proyecta: TRR:!t 

\ '- \ Página4del3 
S Pte. 1303, Ed\Papillón, piso 7.0, Col. Centro, 72000, Puebla, Pue. Tel. (222\2462804 Ext. 18956www prgfepa.gob mx 

trrodriguez
Cuadro de texto
Eliminación: 3 firmas. Fundamento legal: artículos 116, párrafo primero de la LGTAIP y 113, fracción I de la LFTAIP. Razón: se trata de información confidencial, debido a que contiene datos personales concernientes a una persona física identificada o identificable.



$Cl;REToUl:U. ce M[OlOJ..UOl[lne 

YRl!CUR$0$1(ATUR.All!S 

Oficina de Representación de Protección Ambiental de la Procuraduría 
Federal de Protección al Ambiente en el Estado de Puebla 

Número de expediente: PFPA/27,2/2C.27.l/00091·23 
Número de control: 006-04 

"2024 Año de Felipe Carrillo Puerto, Benemérito del Proletariado, 
Revolucionario y Defensor del Mayab" 

Artículo 46.- Los grandes y pequeños generadores de residuos peligrosos deberán: 

( ... ) 

IV. Marcar o etiquetar tos envases que contienen residuos peligrosos con rótulos 
que señalen nombre del generador, nombre del residuo peligroso, caracterfsticas 
de peligrosidad y fecha de ingreso al almacén y lo que establezcan las normas 
oficiales mexicanas aplicables; 
V.Almacenar adecuadc,mente; conforme a $U categoría de.gf}1neración, los residuos 
peligrosos en un área que reúna' las condiciones señaladas en el artículo 82 del 
presente Reg/Clmento y en las normas oficiales mexicanas correspondientes, durante los plazos permitidos por la Ley; · 

· Lo resaltado en n�grita y cursiva es de esta resolución. 
. . . 

Bajo este contexto de los hechos insertacjos del acta-de visita número PFPA/27.2/2C.27.l.S/Ol94/23- 
074 de fechas 09 y 70 de noviembrede 2023, se desprende que AJR.THERM_AL SYSTEMS, S. DE R.L. 
DE C.V .. a través de su representanteleqaf: . . · . . .  '  .  .  • 

No tiene almacén temporal :de resÍd°uos·; peUgros6s �on las caracterfstlcas previstas por el 
. artículo 82, fracciones I y 11 o 111 del Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión 
· lnteqral de los Residuos. · · · · · · 

• ·. No etiqueta los enyqses. que contienen reslduos peligrosos con rótulos que señalen el 
nombre del generador, nombre del residuo peligroso, caracterlsticas de peligrosidad y fecha 
de ingreso 91 almacén. •.• · · · · • · 

En contravención a lo dispuesto por los artículos 40 y41 de la Ley General para "1a Prevención y Gestión 
Integral de los Residuos, 46,-fracciones IV, V y 82, fracciones I a 111 desu Reglamento. · 

• • • ! • • ' 

Al respecto, por escrito que se recibió el 23. de noviembre de 2023, el cual consta en 7 hojas útiles, la 
c.  qulen ostenta el carácter de.representante legal de AIR THERMAL 
SYSTEMs,·s .. DE R.L. DE C,V,, ea zó las manifestaciones que se tienen aquí por reproducidas como 
si a letra se Insertaran y ofreció como prueba 3 fotografías. · 

Por consiguiente, medianté ·acuerdo. de emplazamiento de fecha Í9 de enero de 2024, notificado 
personalmente el 26 de enero de 2024, se: · 

• Hizo de conocimiento a la C."  quien ostenta el carácter de 
representante legal de AIR THERMAL SYSTEMS, S. DE R.�. DE C.V., que debía acreditar su 
personalidad, con copia certlfícada o cotejada del lnstturnento.notartal correspondiente, a fin 
de valorar en el momento procesal oportuno, las observacíones y pruebas del escrito que se 
recibió el 23 de noviembr¡a'de.2023;en eltérrnlno de 1� días héblles, 

• Instauró procedimiento administrativo a AIR THERMAL SYSTEMS, S. DE R,L. DE C.V., a través 
de su representante legal, con motivo de los hechos del acta de visita número 
PFPA/27,2/2C,27.l.S/0194/23-074 de 09 y 70 de noviembre de 2023, respecto a que: 

No tiene almacén temporal de residuos peligrosos con las características previstas 
por el artículo 82, fracciones I y 11 o 1 1 1  del Reglamento de la Ley General para la 
Prevención y Gestión Integral de los Residuos. 

Sanción: multa de $27,142.s'p M. N. (veintisiete m,il, ciento cuarenta y dos pesos, cincuenta centavos Moneda Nacional). , ✓ 
Autoriza: ANHM / Revisa: Mf?c/ Proyecta: TRR. ., , 
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No etiqueta los envases que contienen residuos peligrosos con rótulos que señalen el nombre del generador, nombre del residuo peligroso, características de peligrosidad y fecha de ingreso al almacén. 
En contravención a lo establecido por los artículos 40 y 41 de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, 46, fracciones IV, Vy 82, fracciones I a 111 de su Reglamento. 

• Concedió a AIR THERMAL SYSTEMS; S. DE•-R.L. DE. C.V., a través de su representante legal, término de 15 días hábile� /:ij¡r�(e?lizá/ rq�nlfe,j\ac¡o¡,es y ofrecer pruebas. 
�'\. \. �r·'�·t t, ?: J'' '&\ :f•-o·r� ''s;.� // _-,�> • Ordenó a AIR.THERMAL SYSTEMS,' s. DE R.L. eecv, a tf.ii'.v�s désu representante legal, el cumplimiento dela medida correctiva consistente en prese'Ht�r. ta,,evidencias con las cuales 

demuesré•q�,e,i) i . ,'; ,.?;lff:::::t;��t'<•,,:,·:•,t" ' i . i >  '  
l.·· · !Tiene almacén temporal de res1<;!úos peJigtosos ccrilas caraeteristlcas previstas por 
'"\., eJ artíc�t§i(l.2, fJ,a/�[ijn½iliY¡;1Lc¡[�t;,flfl.���IJJiT�fít�'.d'J' la lét/ó���ral para la 

. \Prevendi\,;lYG�strón•lnt<¡,\l��f,tf\l�fp§.'8,es.t<;\\l?�·<"-;"':�y,~,i·;:, ~,
:,'.( fl ·'•,;Jf}:·: \' ; �/\:l:\�;�f :' ·:· ;'.'(F/f) : ,·� ·\'.j .1i:1,�\ : .. ·, }:\'·:�;V¡:,. · t,_\;�.t\ ·:'.,,.is:·'· 

): :Z, Etiqueta'los eL.!};'l,�eé, qu�:��ri,tj\),�!'i;i/{�\'!JL9�)\,';ll\gf4l,�íl��:Sá,[�Julo� ffUé señalan el 
'', ,. , nombre del geh'E!(�dor,npct)tjr,e�\l;e)'r,esfdJJ.C>'ReJ[91ose>,<;:�ra<;te¡fsttcas d�_pelr¡¡rosrdad 

�\ • y fecha de ingre'q,cfáT a1mjr<$tf:""!�;fl!l:Y' '-'·'¼\:<i�\'/�_-';tJ,�;t:-:,:··. --�'J'•l(\··-, '"C -�- .:-, 
, , ,  ..  •  ,  ,;;:,,> , .¿y_.,,. , l • ' , ( l-  1  r1•¡'\''/•1 ª, ªil,'J.- •¡":\, ,,
1 _ / 1'  J '  ,  � • 1 l  �,!;'\<, ;•q.:f ��_->}'.,,<'}?,' ...,I�•• ..,. 
,i,á'' En el término ir)dic8do'en el punto�élhtei:10WJ4 ·'?-.�.,;:..�--�=-�; <;�1-� ·::í. Ai �\e,-:.." - ,., · �; 

� � ... ·. 3} } l�,1.' il\t��iii4�f�t?J�·;-;;:,�{<.:>�:�,,,_�¾��."-\:\·"\-·: �.  .:'_;/ 
Con relación a lo anteiiór, p-ór escrito que•�¡; fecibl6:e'11s ae'¡febrero·Be 2024,el cual consta en 'l hojas 
útiles, 1� �- i�9�i�Q\�At�gtf�lfa?rácté)\\d�{�!\\{S�t)}'itte lege,pél<;:AIR 
THEliJ'11B" SYST�M�: s.,,q_E �-.\,i,.J;>l;;¡J;:N(iU['\�Z1\lll�'i!11i!Qlf�stadoJ1�§,\9��:f�iJ'enep '\f!UI por 
repr�H,�1?as con;o-�! a 1eya -�� J�!,r;tar��:�:�fr:ec.\�J��--�r�-�Pf��-�s1��,�entes; 'f[�\;-�� '. ::·;' ,�-, _�'JJ.�,\' 

\\J,,;;·}. o ._ 1·¡ '}·.\'·:/�;, k;,,;,,, · l, : , 'l, · , 1 (' ,'',. ' ,,; q • >, ;' -  . . .  \-,''.\--, .), f, ,l ·/,°i,l('.Y 
ª)1�J;'EJ�niento �·po·�'.t:�ac:, po/�"f descüb_rimJ�rft�:;d�(l_�ib¡�i¡���f:��f9tqg_raf[as:t ·t��¡Vi/l 
':f�\;-.i �r�- �{f ... .¾ -�t-rr. �,��\� {.')>._-- -_,_,. -��i1�\�\\lt1�1llif;��i'.t R . -��t")K,t1:� 
b) J>ocumentó pül?,!léptCdpJ� cotej¡,da por esta oncr.ha,élé;J�prese¡itación del instrumento 

:,,Uíütnero 2540Qi>l/i;,lymen;Jiúm.Eiro'278:;:Je¡Je;c;há'�$;¡;!iu:naYo'de 20�, pasad9,'apt.e la fe del 
;¡n_cj���do Luis Al���,t��t-,lfS �ol[�.1- ��tá'ti?f����fQ���1��rsv!tP;14_9icia�}l�.i��.�poaxtla, Pue.blll, la cual cppsta eñ'lrBoJa.� útiles . .  ,-�: 1!¡';.. -� '"'' ·:'' ·,:t,,t¿· .... ·,,·.," '"'l,0' .•:·::i" 

- .  \ItP-- -'-?.\\ . :\'.•·; ::;:'"t,,y. :;i\1;.,.� :·:��--<· ",,,·\ ... :,�.t," "'<i,iii�/,.,:·, 
c) Doc\llJ1�!'i!>:Público, l'.;,c:ipi�· slJTiple;pe, lpA:'redepcl�Fpara v,otar'de la C.

 (9p¡1�a!. Chara9.tiil'(le�9QIJ)ti6K]F,l�cs,r:i9�¡i;:nienti'Í;'fpti90"dí; Caracteres) 
�rnlt1da pote! lri$tituto 1:,!a�ional[,Electó(aJ;'la cu�l(�o¡,sfa,en 1 hoja útil. 

: : .  ,-\�!,,, ·,- .. , � ,  J) , ,, t  
1  

,,¿.es•,-;.,, _ _  ,, 

d) Document�� p��,'1)��i c%Pli��¡m·�&�9�t��$1�r.'8i�fR��-�i�ot��f�;;J;rct-·  
e,xpeq1c:lá pc;,r'el lnátltUto;l\l�F'º"ªI Electoral, la cual consta 

en 1 hoja útil. ' '>J\i,_ \."'/"''., ,:.';;:ctiL:; :�,'.���{,:KJ{�t,r · 
e) Documento público. Constancia dj!'si,tffiicip(Ftiscal défecha 04 de enero de 2024, a nombre de AIR THERMAL SYSTEMS, S. DE R:L. DE'''c.V., emitida por el serviclo de Administración 

Tributaria, la cual consta en 2 hojas útiles. 
Así, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 19, párrafo segundo de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo, el documento identificado anteriormente, con el inciso b) acredita la 
personalidad de la C. como representante legal de AIR THERMAL 
SYSTEMS, s. DE R.L. DE C.V., e ne poder general para pleitos y cobranzas ante s't.nclón: multa de i27,142.5� N. (veintisiete mil, ciento cuarenta y dos pesos, cincuenta centavos Moneda Nacional). 
\-1 / ,'/ 
.«iJ\oriza: ANHM / Revisa: M / Proyecta: TRR¡ 
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autoridades administrativas, igualmente, se tiene como domicilio señalado para recibir notificaciones 
el ubicado en boulevard Antonio de Deza y Ulloa, número 103, interior 5-A, 4.º barrio, municipio de 
Huejotzingo, estado de Puebla, así como a la C. por autorizada para recibir 
notificaciones, conforme lo establecido por el artículo 15, párrafo segundo de la Ley en cita, y por 
identificadas a las personas físicas nombradas, mediante las pruebas previstas anteriormente, con los 
incisos c) y d). 

Por otra parte, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 93, fracciones 11, 111, VII, 129, 133, 188, 
202,203 y 217 del Código Federal de Proceclimlentps Civiles, se concluye que: 

• No es procedente valorar en la preserite resolución, las manifestaciones y pruebas del escrito 
que se recibió el 23 de noviembre de 2023, pues en el escritoque se recibió el 15 de febrero 
de 2024, la C, representante legal de AIR THERMAL SYSTEMS, 
s. DE R,L. DE, c.v., informa que: va no funge como 
representante tesait.): y no hace suyo el escrito que se recibló el 23 de noviembre de 2023. 

• Las manlfestaciohes del escrito que se recibió el Í5 de febrero de 2024, así como la prueba 
identificada en elpresento considerando, con el lnclso e) no desvirtúe los hechos del acta de 
visita número PFPA/27,2/2C,27.l,S/QÍ94/23·074 de 09 y 10 denovlernbre de 2023, respecto a 
que AIR THERMAL SYSTEMS, S, DE R.L,'D'E C.V., e través de su representante legal: 

' ' , ' 

N(?, tiene almacén temporal de, residuos peligrosos' con las caracterlsticas previstas 
por el artículo 82, fracciones 1 y llo llldel .Reglamento d<; la Ley General para la 
Prevencióny Gestión lnteqral delos Residuos, 
No etiqueta l;s envases que contienen' re:lduos péligroso� con rótulos que señalen 
el nombre del generador,' nombre,"deí.,·residuo peliqroso, caracterfstlcas de pellqrosidad y fecha de ingreso al,álmacé_n.' · · 

. Y no acreditan el cumplimiento de la rnedlda correctiva del acuerdo de emplazamiento de 
· fécha 19 de enero de 2024, pues la prueba con la cual se ,pretenden acreditar las rnanlfestaclones.conslste en 3 fotografías y de estas no se 'advlerte que: 

El almacén temporal de residuos peliqrosos cuente con las características siguientes: 
l) estar separado de las áreasde producción, servicios, oficinas y de almacenamiento 
de materias prlrnaso productosterrnlnados: 2) estar ubicado en zonas donde se 
reduzcan los' riesgos por posibles .ernlslones, "fugas, incendios, explosiones e 
Inundaciones; 3) piso con pendiente y trincheras o canaletas que conduzcan los 
derrames a ·¡¡, fosa de retención, con capacidad para retener 1/5 de los líquidos 
almacenados o el volumen del recipiente de mayor tamaño; 4) pasillos que permitan 
el tránsito de equipos mecánicos, eléctricos o manuales, así como el movimiento de 
grupos de sequrldad y bomberos, en casos de emergencia; 5) equipos de seguridad 
para atención di, emergencias, acorde con el tipo y cantidad de los residuos 
peligrosos almacenados: 6) 'no deben exlstlr conexiones con drenajes en el piso, 
válvulas de drenaje,juntas de expansión, albañales o cualquier otro tipo de apertura 
que pudieran permitir que los líquidos fluyan fuera del área protegida; 7) paredes 
construidas con materiales no inflamables; y B) iluminación a prueba de explosión; 
tal como lo establece el artículo 82, fracciones I y 11 del Reglamento de la Ley General 
para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, 

Las etiquetas de los envases que contienen residuos peligrosos señalen el nombre 
del generador, nombre del residuo peligroso, características de peligrosidad y fecha 

Sanción: multa de s27,l42.5\ M. N. (veintisiete mil, ciento cuarenta y dos pesos, cincuenta centavos Moneda Nacional). 
Autoriza; ANHM / Revisa: M5P,C / Proyecta: TRR. 
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de ingreso al almacén el nombre del generador, nombre del residuo peligroso, 
características de peligrosidad y fecha de ingreso al almacén, conforme lo dispuesto 
por el artículo 46, fracción IV del Reglamento de la Ley General para la Prevención y 
Gestión Integral de los Residuos. 

Aunado a que no contienen la certificación prevista por el artículo 217 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, a fin de constituir prueba plena. 

• La prueba identificada en el presente conslderando, con el inciso e) no beneficia o perjudica 
a AIR THERMAL SYSTEMS, S. ÓE R.L. DE C.V., a, través de su representante legal, toda vez que no guarda relación directa con '1as imputaciones vertidas en su contra, en el acuerdo de 
emplazamiento de fecha 19 de enero de 2024. ' 

• El acta de visita número PFPA/27.2/2C.27.1.S/0194/2.3•074 de 09 y 10 de noviembre de 2023 
acredita que AIR THERMAL SYSTEMS, S: D.E R.L, D�.C.Vi, a través de su representante legal: 

Sirve de apoyo á lo anterior: Jas tesis jurisprucj�ndales con 'rubros; .textos y datos de identificación siguientes: · · · · 
ACTAS DE.VISITA. TIENEN VALOR PROBATÓRlO Pl.ENO.- De conformidad 
con lo dispuesto por los artículos 129:-y 202 del- Códlqo Federal de 

· Procedimientos civiles, las actas de Q,iditoria circunstanciadas como 
. consecuencia de una- o�den de visita expedida por un funcionario pr1b/icó 

. en ejercicio de sus- fuíic/ones_' tienen la calidad de un documento público 
eón valor probatorio p/eno;·por tanto, corresponde al particular desv(rtuar lo asentado en las actas, probando la 'inexactitud de \os hechos circunstanciados 
en ellas. (55-193), ' · · 

Juici�Atrayent� No .. ll/89/4056/88.- Resuelto en' sesión d� 29 d� septiembre de 
1992, por· rnayorla de 6 votos y l con Ios r�solútivos.· Maqlstrado Ponente: Jorge 
A García Cáceres.- Secretario: Lic. Ad_alberto G: Salgado Borrego. 
RTFF, Tercera Época, Año V, No. 57, Septiembre 1992, P. 27  

. . .

' '

No tiene almacén temporal ,de residuos 'peÍigrosos con las características previstas 
por el artículo 82, fracciones"! y II del Reglamento de la Ley General para la 
Prevención y Gestión lntegra.l de losReslduos, 
No etiqueta los enveses qúe 'contÍe'n�n residuos peli�rósoscon· rótulos qué señalen 
el .nombre del generador, nombre del -residuo peligro�o,- características de 
peligrosidacj y fecha de ingréSo.'al 'almacén. - 

. ,, ,, . . ' • .  \  

<  •  •  ' . .  •  '  '  ' '  '  

En contravención a [o establecido por los artfculos 40y 41 de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, 46;fracéicines IV, V y  82, fracclones 1, 11 de su Reglarhento. 
- • • • ' 1 • • 

ACTAS DE INSPECCIÓN. VALOR PROBATORIO.· De conformidad con el 
Artículo 202 del Código Federal de Procedimientos Civiles, /as actas de
inspección al ser circunstanciadas por funcionarios públicos, como son los 
inspectores, constituyen un docuinento público por Jo que hace prueba 
plena de los hechos circunstanciados en ella, salvo que se demuestre lo 
contrario. (406). 

; Sanción: ll,lu!ta de $27,142.� N. (veintisiete mil, ciento cuarenta y dos pesos, cincuenta centavos Moneda Nacional). 
li Autoriza:"ANHM / Revisa: M c / Proyecta: TR�.{ ' Página 8 de 13 5 Pte.1303, Ed\ Papillón, piso 7.0, Col. Centro, 72000, Puebla, Pue. Tel. (222J 2462804 Ext.18956 wwwmofepa gob.mx 
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Revisión No. 124/84.- Resuelta en sesión de 17 de septiembre de 1985, por 
unanimidad de 8 votos.- Magistrado Ponente: Armando Díaz Olivares. 
Secretaria: Lic. María de Jesús Herrera Martínez. 
Precedente. 

Revisión No.12/83,- Resuelta en sesión de 30 de agosto de 1984, por unanimidad 
de 6 votos.- Magistrado Ponente: Francisco Xavier Cárdenas Durán.- Secretario: 
Lic. Francisco de Jesús Arrecia Chávez, 

RTFF, Año VII, No, 69, Septiembre 1985, p; ;251. 

Lo resaltado enneqrita y cursiva es de esta resolución. 

Además, en el término concedido por acuerdo de fecha 15 de julio de 2024, el cual transcurrió del 17 
al 19 julio de 2024,1 AIR THERMAL SYSTEMS, S, DE R,L. DE c.v, a través de su representante legal, no 
presentó sus aleqatos, en consecuencla, se tlen� por perdldo'este derecho, conforme lo dispuesto por 
el artículo 288 del CódlqoFederal de Procedlmlentos Civiles. · 

,', " > ' ' ' ' ' ' ' ' • j 

Por lo anterior, se deterrnlna que AlR TH�RMAL SVSTEMS, S,. DE R,L.· DE r:;,v., ?· través de su 
representante legal, ha cometido la infracción prevista por el artículo 10,6, fracción II de la Ley General 
para la Prevención y Gestión Integral de [os ·Residubs,'que dice:'. · 

' ' , ' ' 

' ; '  

Artfriulo 106:- D.e. conformidad con esta L�y y su 'Regl;:,mento, serán sancionadas las 
personas que 11,eVen a cabo cualquiera de las siguientes actividades: 

( .. ,) 

Ú. Incumplir durante�/ manejo integrpl de /o� residuo�peligrosos, la� disposiciones 
previstas por esta Ley }'.lq normat/vidqd q11ii d_e ;ella se deriy-e, así como en las propias 
autorizaciones que al efecto se expidan, para evitar daños al ambiente y [a salud; · 

Lo resaltado �n ne!;lrlta y cursiva es de esta resolución, 

Debido a no tiene almacén temporal eje residuos peligrosos con las características previstas por el 
artículo 82, fracciones I y II del Reglamento de la Ley General para. la Prevención y Gestión Integral de 
los Residuos, y no etiqueta los envases que contienen residuos peligrosos, con rótulos que señalen el 
nombre del-qenerador, nombre del residuo peligroso, características de peligrosidad y fecha de 
ingreso al almacén, en contravención a le, establecldopor los artículos 40 y 41 de la Ley General para 
la Prevención y-Gestión Integral de los-Residuos; 46, fracciones IV, V y 82, fracciones 1, 11 de su 
Reglamento.- - - -e:_:,- · · , - . -  -  -  - -  - -  -  -  -  ,·. - - - ".-,e, - - - - - -  -  -·-.-0- - - - - " "  ,i- _·;_ - - - - - - - - - - - - - 

111, Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 107, 109, párrafo segundo de la Ley General para 
la Prevención y Gestión lnte·gral de los Residuos y 173,,fracciones la V de la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente, se procederia considerar los aspectos siguientes: 

a) La gravedad de la infracción. 

En este caso, la comisión de la infracción prevista por el artículo 106, fracción 11  de la Ley General para 
la Prevención y Gestión Integral de los Residuos es de baja gravedad, toda vez que no puede ocasionar 
daños a la salud pública o generar desequilibrios ecológicos o afectar los recursos naturales o la 

1 Toda vez que se notificó por rotulón el 16 de julio de 2024, 
Sanción: multa de $27,142.5\ M. N. (veintisiete mil, ciento cuarenta y dos pesos, cincuenta centavos Moneda Nacional). 
Autoriza: ANHM / Revisa: MEP\! Proyecta: TRR. V 

\ Página 9 de 13 '� Pte.1303, Ed.,Papillón, piso 7.0, Col. Centro, 72000, Puebla, Pue. 
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biodiversidad, tal como se desprende a hojas 31 y 32 de 34 del acta de visita número 
PFPA/27.2/2C.27.l.S/0194/23-074 de 09 y 10 de noviembre de 2023. 

b) Las condiciones económicas del infractor. 

Con fundamento en lo establecido por los artículos 93, fracción 11,  129 y 202 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, el acta indicada en el inciso anterior, aviso recibo que obra a hoja 46 de 
actuaciones y copia cotejada por esta .oñcina de representación del instrumento número 25400, 
volumen número 218 de fecha 26 de mayo de 2023, recibida el 15 de febrero de 2024 acreditan las 
condiciones económicas de AIR THERMAL SYSTEMS, S. DE R.L. DE C.V., a través de su representante 
legal, pues se advierte que cuenta con 233 trabajadores, en el domicilio ubicado en boulevard Antonio 
de Deza y Ulloa, número 103, interior 5-A, 4.º barrio, municipio de Huejotzingo, estado de Puebla, en el 
cual se fabrican autopartas para los sistemas-de enfriamiento de 16s autos y climatización de 

así como: por objeto: "7 Proporcionar todo tipo de 
servicios de apoyo para e/ funcionamiento norma! de oficinas, talleres, fábricas o establecimientos 
en general, tales como setvicios lobotcües, OdmlñistrOt)vO, teneduría de libros contables, preparación 
de los registros de los documentos contables, secretaiknes, servicios de 'ITJOntenimiento, as{ como de 
mensajerla, · archivo y otros servicios relctéionados .. 2,: contratar, · él · pérsoh'át necesario para 
proporcionar a terceros los servicios que obarque. e1 objeto social de la Sociedad. 3 La prestación de 
todo tipo de servicios relacionados con ,el objeto.anterior, Incluyendo la capacitación tanto 'a obreros, 
como a personal administrativo, apoyo en ventas, admlnistracíán.. ast-como t9do tipo de apoyo 
administrativo{. .. ).". · -· 

e),, La reincidencia, 

No sé puede considerar como r�incidente á AÍR T!:IERMAL SYSTEMS, S. DE R:L. DE C.V.,sa través de 
su representante legal, debido a que en· el archlvode trárnite' de-esta oficina de representación no 
obra expediente con resolución firme a su nombre y antlqüedad de hasta 2 años, cóntados � partir de 
circunstanciarse el acta en que consta la comisión de la lnfracclón prevista por el artículo 106, fracción 
11 de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral eje los Residuos. 

' ' ' " 

d) El carácter intencional o negligente de la ornlsléneonstltutlva de Ia Infracción. · 
, , .  '  ,  

.  \  '  ,  .  ,  •, " ,' ' ' 

En este caso, lacomisión de la Infracción prevista por eJ artículo 106, fracción 11 de la l.ey General para 
la Prevención y Gestión Integral de los Residuos.es de carácter negligi:,nte, pues de-actuaciones no se 
desprende que antes de circunstanciarse el acta dé visita número PFPA/27,2/2é,27.l.S/0194/23-074 
de 09 y 10 de noviembre de 2023, AIR THERMAL SYSTEMS, S. DE R.L-DE C.V., a través de su 
representante legal, tenía' conocimiento de las Ílb/lgaciones de tenér ·uri almacén temporal de 
residuos peligrosos, con las características previstas por el artículo 82, fracciones I y 11  o 111 del 
Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión ln"tégral de los Residuos, y etiquetar los 
envases que contienen residuos pellqrosos, con rótulos que señafen el nombre del generador, 
nombre del residuo peligroso, carscterfstlcas de peliqrosldad y fecha de ingreso al almacén. 

e) El beneficio directamente obtenido por el infractor por los actos que motiven la sanción. 

El beneficio que directamente obtuvo AIR THERMAL SYSTEMS, S. DE R,L, DE C.V., a través de su 
representante legal, por la comisión de la infracción prevista en el artículo 106, fracción 11 de la Ley 
General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos es ahorrar el costo económico de la 
construcción de un almacén temporal de residuos peligrosos, con las características previstas por el 

�nclón: multa de $27,142,� M. N. (veintisiete mil, dento cuarenta y dos pesos, cincuenta centavos Moneda Nacional). 
11¡½Jtoriza: ANHM / Revisa: ME(c/ Proyecta: TRR.' 
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artículo 82, fracciones I y 11 o 111 del Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral 
de los Residuos.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - • - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

IV. Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 112, fracción V de la de la Ley General para la 
Prevención y Gestión Integral de los Residuos, se sanciona a AIR THERMAL SYSTEMS, S. DE R.L. DE 
C.V., a través de su representante legal, por la comisión de la infracción prevista en el artículo 106, 
fracción 11 de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, con multa de 
'27,142.50 M. N. (veintisiete mil, ciento cuarenta y dos pesos, cincuenta centavos Moneda Nacional), 
equivalente a 250 unidades de medida y actualización diarias al momento de imponerse la sanción,' 
pues no tiene área para almacenar temporalmente los residuos peligrosos generados con las 
características previstas por el artículo 82, fracciones I·y II del Reglamento de la Ley General para la 
Prevención y Gestión Integral de los Residuos, y no etiqueta los envases que contienen residuos 
peligrosos, con rótulos que señalen el nombre del generador, nombre del residuo peligroso, 
características de peligrosidad y fecha de inqreso al almacén, en contravención a lo establecido por 
los artículos 40 y 41 de la Ley General para la Prevencióny Gestión Integral de los Residuos, 46, 
fracciones IV, Vy 82, fracciones 1, 11, 111 de su Re,ilam<cnto, en consecuencla, una vez que cause estado 
la presente resolución, gfrese· oficio a 1� Administración Descancentrada de Recaudación 
competente, a fin de qué realice el cobro de' dlcha multa; . 
Sirve de apoyo a lo anterior, la tesis jurisprudenciai'-con rubro, texto y datos de 'identificación 
siqulentes: ' ' , 

MULTAS.- LA AUTORIDAD TIEN'E ARBÍTRIO PÁRA FIJAR SU MONTO CUÁNDO LA LEY 
SEÑALA EL MINIMO Y EL MAXIMO PE U>,S MISMAS.- Si�mpre que una.disposición 
legal señala el 111ínimo y el máximo de una multp que debe aplicarse a determinada 
infracción, la autoridad 90,:a de arbitrio para.fijar e/ monto de la misma y, si bien el 
artículo 37, fracción 1, del Código Fiscal de Ia Federación (1967), señala alqunos de los 
criterios que deben [ustlficar dichornonto cuando· establece que la' Secretarla de 
Hacienda y Crédito Público; al imponer la sanción 'que corresponda, tornará .en cuenta 
la Importancia de la infracción, las · condiciones del causante y la conveniencia de ·  

,cfe�tr\Jir prácticas establecidas, tanto· para evadir le 'prestación fiscal, cuanto para 
infringir en cualquier otra forma las disposiciones legales o reglamentarias, estas 
circunstancias constituyen lineamientos genéricos que _1,r autoridad no debe Ignorar, 
pero que habrá de. adecuar _al .ceso concreto, tornando en _consideración las 
características peculiares y' específicas de éste', que pueden comprender .otros 
elementos no mencionados explícitamente en la disposición citada, ya que del texto de 
la misma no �e desprende que k intención del legislador haya sido convertir la 
aplicación de las sanciones en una facultad reglada, sino sólo dar una pauta de carácter 

general que la autoridad debe seguir ·a fin de que la sanción que imponga esté 
debidamente motivada y, si él sancionado 110 lo.consloera así, toca a él impugnar 
concretamente las razones dadas por la autoridad y demostrar que las mismas son 
inexistentes o Inadecuadas para apoyar la cuantificación de la sanción impuesta. 

Revisión No. 84/84.- Resuelta' ensesión de 24 de _agosto de 1984, por unanim idad de 6 
votos- Magistrado Ponente;' Alfonso Cortina Gutiérréz.- Secretaria: Lic. Ma. del Carmen 
Arroyo Moreno. 

2 El valor diario de la unidad de medida y actualización vigente es de $108.57 M, N. (ciento ocho pesos, cuenta y siete centavos Moneda 
Nacional), de acuerdo con el valor calculado por el Instituto Nacional de Estadística y Geografía, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 10 de enero de 2024, 

sanción: multa de $27,142,9{> M. N. (veintisiete mil, ciento cuarenta y dos pesos, cincuenta centavos Moneda Nacional). 
o' Autoriza; ANHM / Revisa: M.�0�/ Proyecta: TRR\ V
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Revisión No. 489/84.- Resuelta en sesión de 12 de junio de 1985, por unanimidad de 7 
votos.- Magistrado Ponente: Alfonso Cortina Gutiérrez.- Secretaria: Lic. Ma. del Carmen 
Arroyo Moreno. 

Revisión No. 768/84.- Resuelta en sesión de 18 de septiembre de 1985, por unanimidad 
de 7 votos.- Magistrado Ponente: Alfonso Cortina Gutiérrez.- Secretaria: Lic. Ma. del 
Carmen Arroyo Moreno. 

TESIS DE JURISPRUDENCIA No. 234 {Texto aprobado en sesión de 4 de noviembre de 
1985). " 

R.T.F.F. Segunda Época. Año VII. No. 71. Noviernbre 1985. p. 421. 

. Lo resaltado en negrita y cursiva �s de esta resolución. 
. . .  

Para facilitar el pago espontáneo de Ía· multa lrnpussta 'en ··¡·a· presente resoluclón.vso hace de 
conocimiento a AIR THERMAL SYSTEMS, S. oa R,L, DE C.V., a través de su representante legal, el 
instructivo slqulerite: 

Paso l: ingresar . a · •• la dirección electrónica: 
bnp:1/dsjappsdev.sema rnat,gob.mx/es/h IQ9 ln,áspx. 
Paso 2: registrarse como usuario. , , ' ' 
Paso 3: lnqresar su usuario y contraseña. 
Paso 4: seleccionar el Icono de PR.OFE!?A. . . .. 
Pasp 5: en el campo de DIRECCIÓN GENERAL �eÍeccionar PROFEl:'A- MJJ.LTAS. 
Paso 6: en el campo de NOMBRE DEL TRAMITE OSERVICIO escriblr.muttasy seleccionar· 
Buscar. , ' ' , , , : '� · , ' ,  '  '  .  > •, , , ·. : ·
Paso 7: seleccionar Multas impuestas poi la RROEEBA; . . . , . . 
Paso 8: en el campo de ENTIDAD EN LA.QUE·SE;REALIZARA EL SER\(ICIO seleccionar 
Puebla. .' > _:' . • . . . : ·, • • · , • • • •. 

·· Paso 9: en el recuadro que.está debajo del campó dé ·cANTIDAD A PA0AR escribir la 
cantidad de la multa impuesta en la resolución administrativa. , 
Paso 10: seleccionar calcularpaqo. · · 
Paso 11: seleccionar Hoja de pago en ventanilla. . . . . .  ·  
Pas.o 12: Imprimir la HOJA DE AYUDA PARA EL PAGO EN VENTANILLA BANCARIA y el 
formatodepaqo esclnco. · ,  "  ,  ·  •' 
Paso 13: realizar el pago por Internet, portales bancarios autorizados por el SAT o 
venta n lllas ba ncarlas, . . . . . . . . 
Paso 14: presentar en la Oficina de Representación de Protección Ambientar de la 
Procuraduría Federalde Protección al Ambiente en. el Estado de Puebla escrito libre con 
copia coteja del pago realizado.' 

V, Con fundamento en lo di�puésto· por el artículo lll, párrafo tercero de la Ley General para la 
Prevención y Gestión Integral de los rlesiduos, sé ordena a AIR THERMAL SYSTEMS, S. DE R.L. DE 
C.V., a través de su representante leg'al, la medida conslstonta eh presentar la evidencia con la cual 
demuestre que: ' 

3 Deberá exhibir en oficialía de partes el recibo de pago origina! y copia simple legible del mismo, a fin de que se realice el cotejo correspondiente. 
Sanción: multa de $27,142.� M. N. (veintisiete mll, ciento cuarenta y dos pesos, cincuenta centavos Moneda Nacional) . 

.. , \ .. / 

Autoia: ANHM / Revisa: M�C / Proyecta: TRR., 
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Número de expediente: PFPA/27,2/2C.27,l/00091-23 
Número de control: 006-04 

"2024 Año de Felipe Carrillo Puerto, Benemérito del Proletariado, 
Revolucionario y Defensor del Mayab" 

• Tiene un almacén temporal de peligrosos con las características previstas por el artículo 82, 
fracciones I y 11  o 1 1 1  del Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral 
de los Residuos. 

• Etiqueta los envases que contienen residuos peligrosos con rótulos que señalen el nombre 
del generador, nombre del residuo peligroso, características de peligrosidad y fecha de 
ingreso al almacén. 

En el término de 20 días hábiles siqulentes'a la notificación de la presente resolución.- - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - _,_ - .. - .. - - - - - - - .. � � - - - - - - - - - - - - - � - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

Por lo expuesto y fundado, se:-.,::·. - '- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -·- --. - -,- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - -.- , - - - - - - - - - - - - - - - - - -Resuelve- - - - - - - - - - - - - - - - - • - - - - - - - - - - - - - - - - 

Primero. Por las razones precisadas en el considerando II deJa' presente resolución, se determina que 
AIR THERMAL SVSTEMS, s. DE R,L. DE c.v .. a través de 'su representante légal, ha cometido la 
infracción prevista' por el artículo 106, fracción 11 de la LeyGéneral para la Prevención y Gestión Integral 
de los Residuos> - - - - - - - • • •  -  • ·  • ·  •• • • •  -  • •  · , -  -  -  •  -  --.-:- -·- -"·. --·--•.-'· -'- - - - - ---  -  •  •  -  -  -  -  -  -  -  

Segundo. Se sanciona a AIR THERMAL SVSTEMSÍ S. DE.R.L. DI¡: C.V., átravés.de su representante 
legal, -;on multa de 127,142.50 M. N, (veintisiete mil, ciento cuarenta y dos pesos, cincuenta centavos 
Moneda Nacional), equivalente a 250 unidades. de medida y actualización diarias al momento de 
imponerse la sanción, �n consecuencia, una vez quecause estado la presenteresolucíon, gírese oficio 
a la Administración Desconcentrada de Recaudación competente, a flndeque realice él cobro de 
dicha multa- -- - - - - .-;: - .·.- -' - - - - - - - • - • • -- • -- ' • .• ,.e - ' • - - • - - • ·• • • - • - • - • - - • - - - - -- - - -- - - - 
- - - - - - - - - - - - - • - - - - - - - - - - - - - - - • - - - • - • • · · • • � - * • � ;  . . . .  :  l - - ; . � - - - - - - - - - - - - - - -  

Tercero, Dígase a AIR THERMAL SYSTEMS; s: DE IU. DE c.v.; a través de su representante legal, que 
contraesta resolución definitiva procede; l)'el recurso dé. révi�lón que deberá presentar en la Oficina 
de Représentación,de Prote'cción'Ambiental de la Procuraduría Federal deProtección al Ambiente 
en el Estado de Puebla, én el plazo de 15 días hábiles posteriores a su notlñcaclon, conforme lo 
establecido por el artículo 116 de la Ley General para la Prevención y Qestión Integral de los Residuos, 
o 2) el juicio contencioso administrativo federal, en términos de lo. previsto porla Ley Federal de 
Procedimiento Contencioso Adrninlstratlvo.v- - - - ... - • • .  -  -  -  -  .• - - - - - - - - - - - - - - - - - -·- -·• - - - - - - - 

Cuarto. Con fundamento en lo dispuesto por los artlculos le? Bis, fracción I y167 Bis 1 de la Ley General 
del Equilibrio Ecológico y, la_ Protección al Ambiente, notlfíquese personalmente la presente 
resolución a AIR THERMAL S)'.STEMS, S. DE ,R.L. DE C.V., a través de las CC. 

 de manera indistinta, en boulevard Antonio de De a y l o n ero 
���i;:;;i��2��•o1·;:t:i�•- rn-��l�i�'.� �-e- ���j-�t:i�_9_?: ::r�� ��¿�:�•�I�'. ��� -��rn::� _t�l_e!ó�i'.°�- �� 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - .'..-_ - '" .. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -1-. 1:;'-it /t.-:-¿·::.'::� - - .. - - - � - - - - - - - - - - - - - - - 
Así lo resolvió y firma 1� subdelegada de lnspe'/.lffqí{ :c1Jre�ursos naturales Alicia Noemí 
Hernández Mugártegui, con fundamento en lo es�l¡/íe,liido p�r los artículos 17, 18, 26 y 32 Bis de 
la Ley Orgánica de la Adminlstrac:ión.P(¡bllc,1 Fed1ral', 3

1 
letra.B,·fracción 1, 40, 41, 43, fracción 

XXXVI, 45, fracción VII, último párrafo y 66 del Reglamento Interior de la Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de julio de 
2022, previa designación realizada por la procuradora federal de protección al ambiente Blanca 
Alicia Mendoza Vera, con oficio de encargo número PFPA/1/020/2022 de fecha 28 de julio de 2022, 
firma la suscrita como encargada de despacho de la Oficina de Representación de Protección 
Ambiental de la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente en el Estado de Puebla. 

Sanción: multa de $27,142.50\M. N. (veintisiete mil, dento cuarenta y dos pesos, cincuenta centavos Moneda Nacional). 

Autoriza: ANHM / Revisa: MEfS� Proyecta: TRR. 
1
·' 

'� Página 13 de 13 
�te. 1303, Ed.Paplllón, piso 7.0, Col. Centro, 72000, Puebla, Pue. 

" Tel. (222)_ 2462804 Ext.18956 www profepa gob mx 

trrodriguez
Cuadro de texto
Eliminación: 7 palabras. Fundamento legal: artículos 116, párrafo primero de la LGTAIP y 113, fracción I de la LFTAIP. Razón: se trata de información confidencial, debido a que contiene datos personales concernientes a una persona física identificada o identificable.






